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INCLUSION EN LISTA TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

 

 

RADICACIÓN  MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE  DEMANDADO FECHA DE TRASLADO  FECHA DE VENCIMIENTO 

2015-00296 (07) EJECUTIVO LEONOR TRUJILLO QUIROZ MUNICIPIO DE EL BANCO 26-01-2021 29-01-2021 

2016-00253 EJECUTIVO LUDYS CABEZA MENDOZA E.S.E. HOSP. 7 DE AGOSTO DE 

PLATO. 

26-01-2021 29-01-2021 

2016-00049 EJECUTIVO MARTHA ORTEGA BARÓN E.S.E. HOSP. SAN PEDRO DEL 

PIÑÓN 

26-01-2021 29-01-2021 

2017-00024 (05) EJECUTIVO ALFREDO CHARRIS ORTEGA Y OTROS MUNICIPIO DE CIENAGA 26-01-2021 29-01-2021 

2016-00409 EJECUTIVO RIGO MURGAS GUERRA UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA. 26-01-2021 29-01-2021 

2017-00030 (01) EJECUTIVO ANA I. BUSTILLO RODRÍGUEZ DISTRITO DE SANTA  MARTA 26-01-2021 29-01-2021 

 
Constancia: Hoy 26 de enero de 2021 a las 08:00 a.m. se publica la presente lista en la página de la rama judicial y en el sistema de gestión TYBA, por el 

término legal de un (1) día y, cuyo traslado correrá por el término de tres (3) días a la culminación del día hoy, de conformidad con lo establecido por en 

el numeral 2 del artículo 244 del C. P. A. C. A., en concordancia con los artículos 101 y 110 del C. G. P.     

 

CLAUDIA PEÑALOZA LINERO 

Secretaria 
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